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PARA MICROS Y PEQUEÑAS EMPRESAS DEL PUTUMAYO 
CUPO DE CRÉDITO POR $1.500 MILLONES 

 
 Un cupo especial de crédito para micros y 

pequeñas empresas del Departamento de 
Putumayo, aprobó Bancóldex, en convenio con 
la Gobernación de dicho Departamento.  
 
“Esperamos que este esfuerzo se traduzca en la 
consolidación del sector empresarial de la región, 
contribuya a mejorar el acceso al crédito y se 
traslade un menor costo financiero al 
beneficiario”, señaló el presidente de Bancóldex, 
Gustavo Ardila Latiff al referirse al cupo especial 
de crédito. 
 
El cupo disponible hasta que se agoten los 
aproximadamente $1.500 millones aportados por 
la Gobernación del Departamento de Putumayo, 
permitirá ofrecer a los empresarios de la región 
créditos en condiciones financieras blandas. 
 
Para facilitar el acceso a estos  recursos, los 
beneficiarios podrán hacer uso de las garantías 
ofrecidas por el Fondo Nacional de Garantías. 
 

 
 
 

 
 

• Cupo de 
aproximadamente 
$1.500 millones 
busca recuperación y 
fortalecimiento del 
sector empresarial 
del Departamento de 
Putumayo.  

 
• Para micros y 

pequeñas empresas.  
 

• Recursos de mediano 
plazo.  

 
• Crédito máximo: por 

pequeña empresa 
hasta $300 millones, 
por microempresa 
hasta $50 millones. 
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Crédito máximo por empresa 
 
Microempresas: Hasta cincuenta millones de pesos. 
 
Pequeñas empresas: Hasta trescientos millones de pesos. 
 
Beneficiarios: Personas naturales y jurídicas ubicadas en los municipios 
pertenecientes al Departamento de Putumayo, con no menos de seis meses de 
estar desarrollando la actividad para la cual solicita el crédito, consideradas 
como microempresas1 y pequeñas empresas. 
 
Estos créditos podrán ser otorgados a los socios o aportantes de las micros y 
pequeñas empresas a ser capitalizadas, siempre y cuando éstas desarrollen su 
actividad en los municipios del Departamento de Putumayo. Posterior al 
desembolso de los recursos la empresa capitalizada deberá remitir, por conducto 
del intermediario financiero, certificación expedida por el revisor fiscal o el que 
haga sus veces, en la que se acredite la correcta aplicación del crédito. 
 
Los recursos podrán destinarse para Capital de trabajo:  Materia prima, 
insumos, inventarios y demás gastos operativos y de funcionamiento.  
 
Activos Fijos: Compra y arrendamiento (leasing) de maquinaria, equipo, vehículo 
vinculado a la actividad de la empresa, herramientas, bodegas, locales y demás 
activos fijos y de capital. 
  
Bajo este rubro se puede financiar la mejora de instalaciones y de locales 
comerciales. 
 
Capitalización: Financiar nuevos aportes de capital para las empresas 
beneficiarias. 
 
Consolidación de pasivos: Sustitución de pasivos para aliviar flujo de caja. 
 
La economía del departamento del Putumayo, según la Nuevemillonaria, “está 
basada principalmente en la producción agropecuaria desarrollada 
principalmente en el piedemonte, y en la explotación de los recursos petroleros y 
forestales de su jurisdicción. El plátano, la yuca, el maíz, la papa y la caña 
panelera, son los principales productos en la agricultura, y en la ganadería, se 
desarrollan los aspectos lecheros y de cría, levante y ceba de vacunos. La 
explotación petrolífera es sin lugar a dudas, el renglón más importante en los 
ingresos departamentales y su producto es transportado por el oleoducto 
transandino hasta el puerto de Tumaco, sobre el océano Pacífico”.  


